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IT '::!h \1:\'0 ('. !'r:mem Ins!ancia Décimo Primer

.
!',1fi:)'¡ Jud' '¡'l" di,1 [sli:¿),-Tenosiquc Tabasco,

DONDE SE ENCUENTRE.

En d expediente nÚmero 26/970, n,1 'livo ;;1 jU;"lO
ordinario civil' del dj,:orcio í-.n :::u- \'on!ra

por SU esposo el señ.or ISmnO PLllEZ H.(m¡nGUL~,

Se encuentra un auto que Iitera]me:1t~~ d; ("'e:

"-JUZGADO MIXTO DE PHIl',IJj-tA IN~;TAN.
CIA DEL DECIMO PIUJ\-lER FMU'IDO JUDICIAL
DEL ESTADO. TEI\OSIQUL DE pp.',"') (:¡ \ RE!
TABASCO, l\1A.nZO \'EL\"TE !)¡,"IIL\O\'ECrF'\'-
TOS SETENTA.

Visto; visto por pH'sent,do el seno¡- ISInnO PE.

REZ RODRIGUEZ con su l"crito d(~ cucll+a, y copias
simples, anexando copias cerli fí("]rh" ele acta (le Jl1a.

trimonio, y de los señores SIL VFRIA y SE'r:TJ'\'DT,
NO F'EREZ RODRIGUEZ, prumo,-'ic;1c!O en 1a v~a ,liDa

L~a ci~-/~I, d_;/o-''',::;~o ne"~~5él";C en (
inL-1. de -~u e :.:osa la

~eño"a ANITA HAM!'\E? n;: ::n:r.c:.' (lc~s'\: ,j";o i,'!.
norado, por el ahandono dp dom:silío CCl"',,~:d ,'ín

causa ju ''', "(; e .' '.tículw 91 109.
no. 111, 121 FracciÚn ] 1. 128. ]")5 'racc;ón XII, 251-
255, del Código de Procedimieuo,' Civiles. 266, 267

Fracción VIIT del GJjgO CiviL ,. 6) Fracc~ión 1 de Ia
L('\~ Or.~-,_:;?~-,,~_,1f'1 ?{i(~C'r }u'l:c~ J ¡cl IsLill0. se da

entrada a la dcm:mda cn la ví'l propuesta, fórme5c el

expediente y regístrese bajo el nÚmero que fe corre'.
Jtanda, dllft el ni<!!O ~ inicio a la eup-erioridad, y ~o

,!cllia!l,bda es de domicifio ignorado, 110tifíquese el

pn':;"nt'~ acuerdo, por Edictos, l¿s que se publicaráil
/Jj' :";ece~, ',,;¡ :) dius en el Periúdico Oficial del Es.
(¡do, r 'T're.ente", que se edita en la ciudad de Vi_
lLd}~;j':",.:O::;¿Lrfab~-s"o~ haciéndoselc ~,Jb2r a la contraria
que ebbei:í presentarse en la Secretaría de este luz.

g'do pa ra re"oger b'.; copias de tras'Iado, en un térmi.
no que jJ1jará de quince días ni excederá de sesenta.--
:;e tine como domicilio del actor la Ranchería el
~~LL'blür~J perteneciente a este l\Junlcipio, y cor:10 au~

10:';7:,(10 pdi:l oír notifjcacione-; al señor Eugenio del

::J!~ ]'y!:::,. con domiciEo en la cane 19 nÚmero 9 de e~.
la mi,;ma pO!J!:,ciÓn. So! ifí'íue:oe y cÚmplase.

/,sí lo Pron7Ó Y firina el licel~ciado José Nati-
,¡(Lid 01án LÚpcz, Juc? l\-lixto de Primera bstancia,

por ante el Secretario, señor Antonio M,mzanero :\"ie.

lo. quP aU!()I';za"l' da f¿'.-1. N. O. L.-Rúbrica.

Por mahdato Judicial y rara que le sIrva r!e no.

tificación, para su publicación pn -el Peri6dico Oficia!
del Estado por (res veces de tres en tres (lías, se e"pi-

de el )1n""1'111pen fa Ciudad dé' Tew)cique de Pin.. Su,~

1'(1',-'. T'ah¿l':',"C. ;,
Jo~ "cÍnff' (Fas riel IT;C'S (~C) mTr{~n de:'

El Secretario del Juzgado.

.A.atGaio M;¡¡.uzaue ro '\' ie tI).
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WZGADO MIXTO DE FlU§¡(ICIA
I~TANCIA

.)ra. LIilda Dc;eza CUnLc;ro.

. ,~-.

Que en el expediente civil i\W. 126/969
"'o al '10 de

rnovido por el"'-':',' l\Iannel
L~!"a Comelio,

en. contra (.le US~tc1 CC11 fecha t;_.c>;
de ~rl3.CZ0 se

dict.5 Uf1 auto qUr:~ {~ la (!ic::~:

'Visto el
." ,~pn'r,

e l' S ? r\'~JL" 1\11anll "'j
¡.

"nr¡;~1"() f ;;1"<>,- .c;'~': , '),¡
'!' . P: . r( )r.-.. , .J "

'"'_
.L ~ '-i'-"..

'..-
, t/'-'

~ _~ ~ _'y _
-.....-_ne!lD/ ~/ los presentes (lPt~~j'-; co~;-

tGc!-:, '/ez ~'~~:(Pl '~1
,~.~

-
¡,,-

el té~;nÜ1o ~>o:ncedido a la den1an-
dili' C0I120stación. sin que esta )0

ha-
fW. L'anscu é;e clu~!ar.;l C1ue 1,:

en !"\?bcldr~-_t, no( tanto
"Fj:;rr;cn~o en el aifcu!o 6!t; y 613

el:; I)L'occ(i;~'.d¡'-':l~O,S
I!'J \rc)iv~,r{i¿~ ¡Jra~;jca'se d;;¡gcnciama en ,'L, b Ylas resDluciones que d; aqllÍ en 3cL;lante se dic-

ten 'en el r;-rP?'~nt~ JtIi:~~j
~r' (>_~an dS cj

cIé:;:m hacérselc surtÜ'án PQr los el;;
c'~~teJ uzgad.o, deo_iendo fijarse aclcmÚs cé-
'¡:1 J.;¡ r'n;TC S1JOnd ie t' 1 "e

_ r on '>1) ';' V"
n n e 1

1 a"-, -
-~., ~

'¡".,'---'-~-- _t
~'-'

t
'.

" ' <--lJ "u'--

y _

tfculo 284 del Código Procesal s;; abre el ."11
él r;2~ue:Ja~f:cr diez dj9~Sfatale,~ para 2:rn-

¡Yl:; partes. debiéndose 1,:
¡.:nl::Üt:;arei cómputo correspondien:e

Há'J'L;C publi-ci6n del pres{;nte aCJ.ierdo pcr rnedio eb edic-
tos que de.betán public;,l.rse pOi" ejes T/CCC-;SC0!]-. .

sectrUvas erl el J?e!"iÓdico Ofjci]! del 'Es'taclo.
lo émtcri,);: digas~ :J prornCH'Cn[e que

11C.
'

h:l J;'Ü a¡
' '"

( '¡j et;:>r S
'
C' I

,
¡

"é" l ";" r'-"n"
J... ~i d p",lt.,(.

c:""
lA _;';t."

'
,\,"--'l, '~~_._ '_'~_j;, ;,...,_/ .J.,~I

t}-'"--......en ,su escrito que se: provfc I"Ltifíoue.se y
"1:JIa~,i.;~-J--,o Oro\lC':

/
,Jó v fL~ma e1 C. del co-

0'- . ...
"

J
\ . . .nCC!llllento. ante la SeC:Tiana que certIfIca.

---rr..rna iIegibIe.-L. C. c~e .1\Toverola.
y CO~}10vía de notificDción c;.:oiclo el

presente edicto y para publicación en el Pe-
riédico Oficial dej ESU-¡d'c\ ~e expide a los nue
ve días del mes de abriJ eJe mil novec;cnt'Js
setenta.

Sufragio Efecth'o:- ¡'..Jo ReelecciÓn.

Civil por M. de Lev.
EmiJiano Jiménez Pérez.
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H. AYUNTAt'\HENTO CONSTITUCIONAL DE

Cl1fd~1 TeJ.¡,.

GU¡\DALUPE \/~DAL DE PENA, ma
yor ,-:e edad, casada, con dqmicilio en Cuauhté-

~l,
OC 1":0' 703 de Esla ciudad, se tJa p~esentado;¡ ,>: ,> .-,

é' t '''V Ol1 'O' ' ] "0 P " e
"-''"-'',\.- 1 A.

:..-1 lUt !' ':3.1 t~ t.-LL- ../1
_

sido. ebrwncÍ;:udo nn lote de tCi'Leno rvIunici
c:~;!,¡ ccJL ural. lvligue} Onico de

de; eSte :nismo ¡ cFle tiene una
de 248.06 me~ros cuaL1rados bajo las
cOlmdancÍas: \ A.J Norte, con Julio

19.5D /d Sur, calle Mi
2 ¡ .00 meU'os. Al

("astro GaJI,nh, ] 2.50 metros y,
ndro ¡',iarez, rnide 12.00

~) la supc'-rfic~e anotacia.
que se hace del concchnieni:o de] pÚbIi

,~;:C':>.f-". ,- ,---,j
Í:__: (

'')¡

Cl> en ':.~:n'::'_.;~1a fin (le tiUC ~:l q:Je se I~>-~,nside-
cc--,n

'\ rL c1é~duclrI~) s~:; p;-csen¡'-e en el
'l'J-.~j c:n que se publica- ~l tres

()ficL:¡! del ('Jobierno(H F"~cb, j'b1cros Munisip:-des y pa~'aje:;
puu:¡;c:(), 8'~)c:;'do c:::n lo :;';t,,:tuído en el arotÍculo e

.Reglamento de Ter'en::;s de!
fundo Lcg2J.

1.:;1
T}" e<:i d

Q

n~p 1I¡Tn
nI' cl' p "¡r~.i J..!.. .'.t. \ l.l J~'l.u.

'nJ.

César Aguílera López.

E~I ,('}ecretarjo.

C}f.:a' )¿dUIJC Trujeque.
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AVI~O DII aLA.UltrKA

c. RECECPTon DE RENTA.S.
PRESENTE

Por medio de! ))H'~f'nte comuilico él Ud., haber

di! u.'uradu mi comc¡','lo ub;cado c¡] f:¡
Estación de! Fe-

':011 fecha .31 de Enr,ro dcJ aiJo de 1967.
(¿HC por un ern1t In}-.,~:')ll1n¡ari()

no fué presentado
,ci]:-:hdu' por la Ley, lo qneéo.

mU!1lCO a Ud., para sus fines de Rigor,
correspondientes,

1

i

Teapa. Tab., Marzo 17 de J970.

NEFT\U
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Sra. 1\1arcelína Marin Olán.
Donde se encueÚtre.

Que en el expediente Civil NÚm, 18/970,
relativo al J~!Ício de Divo,cj') :Neccsario, pro-
movido por el stÜor SalU<llleCCr GIha Ro-
driguez, en contra de CJ. se un aUlO
que copiado a la letra dice:

"1-1. Cárdenas, Tabasco en:::c veintitres
de mil novecientos setenta.--Por pres::ntado
el señor Salrn2nccer Ulloa Lodriguez con su
escrito de cuenta, un [;nexo y CO;]Í

'lS ~,¡mDlesPlomoviC'ndo Juicio O¡dLnfi "
<

celin& I\1aifn OlÚn. F regls-
¡:~\/iso de

Inicio a] Superior.-Con fund,,,;cni:o en los ¡FIí-
culos 255 J 21, F :] y ~i,\,T;.J<;del (~~5-
digo de ProccdilTlic11tos Civile,:;~ pOi' tT¿~t2:CS2(le
domicilios ignorados de la dC:IE;l1cllda, notifi.
quese a esta por medí') .Jp q',; ckb:;.'-
rán pub1icarse por tres \7cCC~3de t..~.:; en
se dice. Días en el Periódico G1'ici:::1el.:?lE3tn-
do y Rumbo Nuevo, edi~ad0s en b ('iU:J:ld
de Vi1lahermosa, Tabasco, lnciéndok saber
él la demandada que debe prcseni.:r.'se d~ntro
del término de ley a contc3!.:lr lad::!-;-¡;mda
promovida en w contra y cornpanx;en:.b que
sea, córrasele tras1aeb cen
de la demanda y anexos en la int21i:~c:l::¡,::1de
que la dClnand.}da d~b~~ tars~; ci1 un -V§r
mino que no bajará de Cjuin':e n;

Ú de
"eC'en ~'" d i",s -l\J ) t l' f iqU

""
".',." L,~,

L
,.) ,.)

. l(')~" .:..~~.. .-'. ~.ll.- 1",:.. :'.c
~/. \..-d1.111J..:.ú..:).."'o, oproveyo y hraD el C. Juez 1'.{;!:tJ de P;':neo

Instancia del S'3XtO Partido J uJicizil del Esta-
clo, licenciadc) Csrbs 2ro cmte la
Secret2ria s6íora Lucía CÓ;'c!'J":1 de l'~L}ve,.o-
la que certifica Fimn i1egible.- L. C. de
Noverola.

y como vía. de notificación y para S~!1)1.1
blicación en el Periódico Oficial d-el Est::¡¿o,
expido el pre<.;ente Edicto en 11 Ci¡;1::d d:;
Cárden:'''. T:¡bc¡sco '> inc; v~,,' cF
mes de febrero de mil novcci0D ea,;

setcntd,

Atentamente.

SL!fr(~qio ~.fcctivoo ~~~) I~ec!~cciól1,
La Primera Secretaria del Ido,

~--'--.
_ ~ Lucía Córdova de NcrveroL::.
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EL PHESIDENTE CONSTrTUCIO:\AL DE

LOS ESTADOS U\IDO:S MEXICANUS

tc~ de dicho ILlis' CXptd~cr':nl ('1] ti C:~uJ~~ l de Si;lJ. !tJa_

rino, el (L¿1 c'u:.Üro del :i11CS de n"n'lellllJ.!.'c del ají:,)
:rnil

Al,i/:¡

:,
':'.:-~a }'- uchu~ U L1','o1" del :_:c:Üur doc.tor

fe con::ede el pre,'<~lite .E>~cqu¿iur para

las funciones de Cól1:<ll C;eíll'(al de

de San Marino eil b Ciu'¡;-d d,.

CjUl'

la nCptdJllca

lvlar
L)i.'~!TiLo F{'d~\ruJ: C011

rnc"\'iC;.l110.

Ciudad d" lTli
rn';~1\)~ ru¡i_orlZ;ldo c,-?n el C.ran' Sl-~lliJ \.c Ll I\acJon,
re [rcndadn pur la Secretaría dt~ HJ~Lu:iol1cS Exr-e~

1'10 re:') Y' registrado beljo f"l n'''q:~('':o ~~.~:-~ a -fo¡¿¡;j

qu:nce dd Jjhro correspundiente, el' ¡L" vcinicinco
del mes de febrero de] añu ud n"I(":ento'~cetcn,

la.

EL SECRETAHIO DE RELACIOt\r:.; EXTEiHOHES.

--------...----...
AVISO DE OLAUSU:~A

C RErECPTOn DE RENTAS.

PRESENTE.

Por medio de la pre2'ente manife~tación me permito
informar a usted que con fecha 20 del pre,ent3 mes de
Enero del aJ:.o I 'e 1970 dC',;6 deb;do.mc;¡te cliH¡~,md0 el

Negocio de Abarrotes Comunes ,:in Hontn de nc[re,~os

ni de Cen~ez.:¡s que tenia eSíab!ecido en la Hancheria
CJ¡iJapa de este Municipio,

Lo qiW In:,) d" su conocimiento ¡arl c¡u': me sean
];).;:

COlTc:3pond~cnLe;" ~L ,J.

Atentamcn e.

lHe1¡tón Cruz HidaTgo.
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Concesión
.

poro

Servicio Público

lo Explotación

que se Menciono

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TA
BASCO.-Vil12hcrmosa. Tab., a 2 de l\1arzo
de

~ 970.

En atención a la solicitud de fecha 13
de Febrero de] presente año, que se relaciona
con la Autorización para la prestación del
Servicio Púb1ico de Alquiler sin ruta fija en el
MunicÍDio de Centla con sitios en la Ciudad
y Colonias de. Centla y prioridad para estable
cer sitios o servicios de guardias en las Villas
o Poblados del propio Municipio de Centla,
Tab., elevada al C. Gobernador Constitucio-
nal del Estüdo por la "Unión de Trabajado-
res, Propietarios de Automóviles del Munici-
pio de Centla" Tab., y

CONSIDERANDO.

Que para tal efecto los solicitantes apor-
taron la &)cumentación correspondiente y es-
tando prestando este servicio desde hace más
de 6 años y satisfechos que fueron los requi-
tos 1"n -143-146- ¡ 48-149, siguientes y demás
reJativos del Reglamento de Transporte y
Tránsito del Estado, así como las bases que
para el Transporte fijan los artículos 146-147
148-150-152-153 siguientes y démás relativos
del Reglamento de Transportes y Tránsito del
Estado, así como las bases que para el Trans
porte fijan los artículos 11 y 15 de la Ley de
la M3.teriél., el C. Gobernador Constitucional
del Estado de Tabasco, ha tenido a bien dic-
tar el siguiente:

ACUERDO.

l.-Es de concederse y se concede a la
"Unión de Trabajadores Propietarios de Au-
tomóviles" del Municipio de Centla, Tab.
autorización p::mi la explotación del Servicio
Público de Pasajeros con Automóviles de Al-
quiler Sin Ruta Fija con Quince (15) Unida-
des y por Cinco (5) Años Renovables, en el
Mun; jpio d~ Ccntla. Tab., con sitios en la
Ciudad v C'-¡onias de C~ntla, y nlÍoridad pa-
ra estabÍccer Sitios o servicios deL guardias en
las Villa~ o Poblados del propio Municipio
cL~ Cc'nt1:!. c=m]?s condiciones y limitaciones
exigidas por a Dirección General de Tránsito
dd Estado.

\

del AVISOS DE CLAUSURA
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por medio de la presente me permito manifestar.
le a usted,' que el 31 de diciembre del año 1969, dejé

Crausurado mi giro de Abarrotes con Venta de Re-

fresco'i, sin venta de Cerveza:", que tenía estab]cc~po en
el' Pohbdo Vicente' Guerrero de este Municipio.

Lo que comunico a usted para los efectos legales
correspondientes a que haya lugar.

A ten t a m e n te..
Frontera, Tab" 10 de enero de ]970

Tomás May GarcÍa.

-P.O._

C. RECECPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Ha-
cienda vigente en el EStado, tengo a bien informarle
que con fecha 31 de diciembre de 1969 cTausuré de-

finitivamente el giro mercantil que tenía establecido en
la casa Núm. 1 de la Calle Eduardo R. Bastar, por

convenir así a mis intereses; dicho estableoimiento gi-
raba bajo mi soTo nombre.

Por lo tanto he de agradecer de usted ordenar la
cancelación de la tarjeta cuenta respectiva TEA-527.

Atentamente.
Teapa, Tab~sco., a 2 de febrero de 1970

José Nieves Guzmán López.

U-.La violaci.ón O el incumplimiento
de las disposiciones de la Ley de Tránsito y
Transportes del Estado y su Reglamento, se-
rá motivo de cancelación de la Concesión, y

IU.-Envíese él la Dirección General de
Tránsito el Original de este Acuerdo Dara los- .efectos de que se notifique al interesado y se ha
ga la publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

CUMPLASE

El Gobernador Constitucional del Estado.
C. Manuel R. Mora Martínez.

Vo. Bo.
El Secretario Gral. de Gobireno.
Lic. Rubén Daría Vidal Ramos.

Vo. Bo.
El Director Gral. de Tto.

Cap. Adolfo Ferrer Lutzow.


